
 

ACUERDO No. 060 DE 2015 

 (6 DE ABRIL)  
CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 

ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 8 de abril de 2015, a la 
doctora DIVA MARÍA CABRALES SOLANO, Magistrada del Tribunal 

Administrativo de Córdoba, para asistir a la presentación del libro 

“COMENTARIO DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS”, que se realizará en la ciudad e Bogotá D.C.  

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 10 y 16 de abril de 2015, 
al doctor HERNEY DE JESÚS ORTIZ MONCADA, Magistrado del Tribunal 

Administrativo del Quindío, para participar en el “CONVERSATORIO ZONAL 

EN DERECHO CONSTITUCIONAL” y asistir como formador en “EL JUICIO 

POR AUDIENCIAS EN LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 17 y 24 de abril de 2015, 

a la doctora DUFAY CARVAJAL CASTAÑEDA, Magistrada del Tribunal 

Administrativo de Risaralda, para asistir a la “I REUNIÓN DEL COMITÉ 

NACIONAL COORDINADOR” y al evento “INCIDENCIAS DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN EL PROCESO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Armenia.   

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de abril de 2015, al 

doctor JUAN CARLOS HINCAPIÉ MEJÍA, Magistrado del Tribunal 

Administrativo de Risaralda, para asistir al evento “INCIDENCIAS DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN EL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Armenia.   

 

Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de abril de 2015, a la 

doctora BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABÓN, Magistrada del Tribunal 

Administrativo de Nariño, para participar en el foro denominado 
“CONGRESO, BASES DEL PODER JUDICIAL Y REFORMA A LA JUSTICIA 

DE CARA A LA SOCIEDAD”, que se realizará en la ciudad de Cali.  

 

Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 

 

COMUNÍQUESE. 

FIRMADO ORIGINAL 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 

 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO N°. 061 DE 2015 
(6 DE ABRIL) 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, el 
Acuerdo 059 de 24 de marzo de 2015, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a SANDRA LILIANA VANEGAS 

ÁNGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.435.235 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO III en descongestión, a partir del 6 de abril de 
2015.   

 

Segundo: ACEPTAR la renuncia a JULIANA MOSQUERA CORREAL, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.432.715 de 
Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 

descongestión, a partir del 6 de abril de 2015.  
 

Tercero: ACEPTAR la renuncia a JESÚS HERNANDO PADILLA 
GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.987.864 de Pasto, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 6 de abril de 2015.  
 
Cuarto: ACEPTAR la renuncia a JEIMY TATIANA CASAS MORA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.405.824 de 
Bogotá, al cargo de CITADOR GRADO V, a partir del 6 de 

abril de 2015.  
 
Quinto: ACEPTAR la renuncia a LEIDY ALEXANDRA RUALES 

GUZMÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.717.588 de Popayán, al cargo de CITADOR GRADO 

V, a partir del 6 de abril de 2015.  
 
Sexto: ACEPTAR la renuncia a JEIMMY CAROLINA GUERRERO 

BARACALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.349.878 de Bogotá, al cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VIII, a partir del 6 de abril de 

2015.  
 

Séptimo: ACEPTAR la renuncia a LINDA MAIRENA MOJICA 
ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.422.353 de Bogotá, al cargo de ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO GRADO VI en descongestión, a partir 
del 6 de abril de 2015.  

 



 
 

 
Octavo: ACEPTAR la renuncia a CECILIA ESPERANZA VEGA 

VALCARCEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.205.748 de Bogotá, al cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VI en descongestión, a 

partir del 6 de abril de 2015.  
 
Noveno: ELEGIR en provisionalidad a JULIANA MOSQUERA 

CORREAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.432.715 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO III en descongestión, en reemplazo 
de SANDRA LILIANA VANEGAS ÁNGEL, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Décimo: ELEGIR en provisionalidad a JESÚS HERNANDO 

PADILLA GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.987.864 de Pasto, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO III en descongestión, en 

reemplazo de AMANDA CRISTINA CERÓN RODRÍGUEZ, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Undécimo: ELEGIR en provisionalidad a JEIMY TATIANA CASAS 
MORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.018.405.824 de Bogotá, en el cargo ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de JESÚS HERNANDO 
PADILLA GUERRERO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad a JEIMMY CAROLINA 

GUERRERO BARACALDO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.022.349.878 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO en descongestión, en 

reemplazo de JULIANA MOSQUERA CORREAL, a quien 
se le aceptó la renuncia.  

 

Décimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a ALEXANDRA RUALES 
GUZMÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.061.717.588 de Popayán, en el cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VIII, en reemplazo de 
JEIMMY CAROLINA GUERRERO BARACALDO, a quien 

se le aceptó la renuncia.  
 
Décimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a LINDA MAIRENA MOJICA 

ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.422.353 de Bogotá, en el cargo de CITADOR 

GRADO V, en reemplazo de JEIMY TATIANA CASAS 
MORA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Décimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a CECILIA ESPERANZA 
VEGA VALCARCEL, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.205.748 de Bogotá, en el cargo de 



CITADOR GRADO V, en reemplazo de LEIDY 
ALEXANDRA RUALES GUZMÁN, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

 
Décimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a MILLER ANDRÉS 

VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.030.583.094 de Bogotá, en el cargo de 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI en 
descongestión, en reemplazo de LINDA MAIRENA 

MOJICA ALVARADO, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Décimo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a CESAR FERNANDO 
ALFONSO CALDERÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.052.382.301 de Duitama, en el cargo de 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI en 
descongestión, en reemplazo de CECILIA ESPERANZA 

VEGA VALCARCEL, a quien se le aceptó la renuncia.  
 
Décimo Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su    

comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE,  

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 062 DE 2015 
 (7 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 17 de abril de 2015, 

al doctor GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para participar en el “FORO 
CONGRESO BASES DEL PODER JUDICIAL Y REFORMA A LA 
JUSTICIA DE CARA A LA SOCIEDAD”, que se realizará en la ciudad 
de Cali.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de abril de 2015, 

al doctor ALFONSO VARGAS RINCÓN, Magistrado de la Sección 
Segunda de esta Corporación, para asistir a la “PRÁCTICA 
GEOESTRATÉGICA DE LA DÉCIMA BRIGADA (BR-10), DEL CURSO 
INTEGRAL DE DEFENSA NACIONAL – CIDENAL”, que se realizará 
en la ciudad de Cartagena y el municipio de Coveñas.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 16 y 17 de abril de 

2015, al doctor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, 
Magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para participar 
en un evento académico en la ciudad de Cúcuta.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de abril de 2015, 

al doctor JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Magistrado de 
la Sección Tercera de esta Corporación, para participar en el seminario 
“LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, LOGROS Y 
PROYECCIONES”, que se realizará en la ciudad de Panamá.  

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de abril de 2015, 

a los doctores SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Magistrada de la 
Sección Segunda y JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, 
Magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para participar 
en el seminario “INCIDENCIAS DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO, EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(CPACA), que se realizará en la ciudad de Armenia.  

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de abril de 

2015, al doctor ÁLVARO NAMÉN VARGAS, Magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para participar en el 
seminario “INCIDENCIAS DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (CPACA), que se realizará en la 
ciudad de Armenia.  

 
  



 
 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de abril de 2015, 

al doctor DANILO ROJAS BETANCOURTH, Magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para participar como ponente en el 
“SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE JUSTICIA TRANSICIONAL 
Y CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS”, que se 
realizará en la ciudad de Cartagena.  

 
Octavo:   Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 

Noveno:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
FIRMADO ORIGINAL 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 063 DE 2015 
 (7 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 16 de abril de 2015, 

al doctor GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para participar en el 
“CONVERSATORIO AL FORO NACIONAL”, que se realizará en la 
ciudad de Medellín.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de abril de 

2015, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, Magistrado de 
la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir 
al “IV SEMINARIO DE EDUCACIÓN Y DESARROLLO 
PSICOAFECTIVO - PISOTÓN”, que se realizará en la ciudad de 
Barranquilla.  

 
Tercero: La comisión concedida no causan erogación. 
   
Cuarto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
FIRMADO ORIGINAL 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 064 DE 2015 
(13 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 
la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 15 de abril de 2015, a 

la doctora CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ, Magistrada del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, para participar en el “TALLER DE 
FORMACIÓN DE FORMADORES Y FORMADORAS” sobre la validación 
de módulos “PRACTICA DE PRUEBAS EN LA ORALIDAD”, “NUEVAS 
TENDENCIAS DE LA GERENCIA JUDICIAL DEL PROCESO”, 
“TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL Y TÉCNICAS EN CONCILICACIÓN”, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá.   

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 15 de abril de 2015, al 

doctor LUIS MANUEL LASSO LOZANO, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para participar en el “TALLER DE 
FORMACIÓN DE FORMADORES Y FORMADORAS” sobre la validación 
de módulos “PRACTICA DE PRUEBAS EN LA ORALIDAD”, “NUEVAS 
TENDENCIAS DE LA GERENCIA JUDICIAL DEL PROCESO”, 
“TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL Y TÉCNICAS EN CONCILICACIÓN”, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá.   

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de abril de 2015, al 

doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para participar en el “TALLER DE 
FORMACIÓN DE FORMADORES Y FORMADORAS” sobre la validación 
de módulos “PRACTICA DE PRUEBAS EN LA ORALIDAD”, “NUEVAS 
TENDENCIAS DE LA GERENCIA JUDICIAL DEL PROCESO”, 
“TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL - TÉCNICAS EN CONCILICACIÓN” y a 
la “I REUNION DEL COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá.   

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 18 de abril de 2015, a 

la doctora MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA, Magistrada del Tribunal 
Administrativo de la Guajira, para participar en el “TALLER DE 
FORMACIÓN DE FORMADORES Y FORMADORAS” sobre la validación 
de módulos “PRACTICA DE PRUEBAS EN LA ORALIDAD”, “NUEVAS 
TENDENCIAS DE LA GERENCIA JUDICIAL DEL PROCESO”, 
“TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL - TÉCNICAS EN CONCILICACIÓN” y a 
la “I REUNION DEL COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá.   

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 17 de abril de 2015, al 

doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Tolima, para participar en la “I REUNIÓN DEL 
COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá.  

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 17 de abril de 2015, al 

doctor ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Arauca,  para participar en la “I REUNIÓN DEL 



COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá.  

 
 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 17 de abril de 2015, a 

la doctora DIVA CABRALES SOLANO, Magistrada del Tribunal 
Administrativo de Córdoba, para participar en la “I REUNIÓN DEL 
COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá.  

 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 16 y 17 de abril de 

2015, al doctor EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS, Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Caquetá, para participar en la “I REUNIÓN 
DEL COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá.  

 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios durante los días 16 y el 17 de abril de 

2015, al doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Caldas, para participar en el curso de profundización 
sobre el módulo “EL JUICIO POR AUDIENCIAS EN LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO” y en la “I REUNIÓN DEL COMITÉ 
NACIONAL COORDINADOR”, que se realizará en la ciudad de Bogotá.  

 
Décimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 065 DE 2015 
 (14 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 
la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de abril de 2015, a 

la doctora MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, Magistrada de 
la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir a la Conferencia 
Internacional “NORMATIVA COMUNITARIA E INSTITUCIONALIDAD 
EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN ANDINO”, que se realizará en la 
ciudad de Cartagena.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 27 de abril de 2015, a 

la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Magistrada de la Sección 
Primera de esta Corporación, con el fin de asistir en calidad de expositora, 
al “CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO”, que 
se realizará en la ciudad de Santander de Quilichao.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 16 y 17 de abril de 

2015, a la doctora SUSANA BUITRAGO VALENCIA, Magistrada de la 
Sección Quinta de esta Corporación, para asistir a la Conferencia 
Internacional “NORMATIVA COMUNITARIA E INSTITUCIONALIDAD 
EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN ANDINO”, que se realizará en la 
ciudad de Cartagena.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 27 de abril de 2015, a 

la doctora CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ, Magistrada de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, con el fin de asistir como Delegada 
del Consejo de Estado, al “CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE 
EQUIDAD DE GÉNERO”, que se realizará en la ciudad de Santander de 
Quilichao.  

 
Quinto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
FIRMADO ORIGINAL 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 066 DE 2015 
 (14 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 17 de abril de 2015, 

al doctor LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ, Magistrado del 
Tribunal Administrativo del Bolívar, para participar en la “PRIMERA 
REUNIÓN DEL COMITÉ NACIONAL COORDINADOR DE LA 
ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA”, que se realizará en 
la ciudad de Bogotá.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
FIRMADO ORIGINAL 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 067 DE 2015 
 (20 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 24 de abril de 2015, 

al doctor FRANKLIN PÉREZ CAMARGO, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Cauca, para participar en el “SEMINARIO 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS, DENTRO DEL PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA CORTE 
INTERAMERICANA”, que se realizará en la ciudad de Cartagena.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Vicepresidenta 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 068 DE 2015 

(20 DE ABRIL) 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 076 de 2011 y de conformidad con lo 

decidido en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Acuerdo No. 064 de 13 de abril de 2015, se le concedió comisión de servicios 

entre el 15 y el 17 de abril de 2015, al doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, 
Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para participar en el “TALLER 

DE FORMACIÓN DE FORMADORES Y FORMADORAS” sobre la validación de módulos 

“PRACTICA DE PRUEBAS EN LA ORALIDAD”, “NUEVAS TENDENCIAS DE LA GERENCIA 

JUDICIAL DEL PROCESO”, “TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL - TÉCNICAS EN 

CONCILICACIÓN” y a la “I REUNION DEL COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se 

realizaría en la ciudad de Bogotá.   
Que el doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito mediante el cual 

manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión de servicios, durante los días 16 y 17 de abril de 

2015, incluidos dentro de la respectiva comisión.  

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,     
 

 

ACUERDA: 

 

Primero: ACEPTAR  la renuncia a la comisión de servicios concedida durante los días 

16 y 17 de abril de 2015, al doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, 
Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para participar en 

el “TALLER DE FORMACIÓN DE FORMADORES Y FORMADORAS” sobre la 

validación de módulos “PRACTICA DE PRUEBAS EN LA ORALIDAD”, 

“NUEVAS TENDENCIAS DE LA GERENCIA JUDICIAL DEL PROCESO”, 

“TÉCNICAS DEL JUICIO ORAL - TÉCNICAS EN CONCILICACIÓN” y a la “I 
REUNION DEL COMITÉ NACIONAL COORDINADOR”, que se realizaría en la 

ciudad de Bogotá.   

 

Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 

 

COMUNÍQUESE, 

 

 
FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Vicepresidenta 

 

 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 069 DE 2015 
 (21 DE ABRIL)  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 23 y el 24 

de abril de 2015, al doctor WILLIAM ZAMBRANO CETINA, 
Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, 
para participar en el seminario “INCIDENCIAS DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(CPACA), que se realizará en la ciudad de Armenia.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Vicepresidenta 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N°. 070 DE 2015 
(23 DE ABRIL) 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, al 

cargo de Magistrado en descongestión del Tribunal Administrativo del 
Magdalena, a partir del 27 de abril de 2015.  

 
Segundo: ENCARGAR al doctor ADONAY FERRARI PADILLA, Presidente del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, de las funciones del Despacho 
del doctor GONZALO BECHARA OSPINA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE. 
     

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Vicepresidenta 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 071 DE 2015 
 (27 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 25 y 26 de mayo 

de 2015, al doctor LUIS MANUEL LASSO LOZANO, Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para participar como 
formador en el “CURSO DE PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Popayán.  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



ACUERDO N°. 072 DE 2015 
(28 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor ALFONSO VARGAS RINCÓN, al cargo 

de CONSEJERO DE ESTADO de la Sección Segunda, a partir del 1º de 
mayo de 2015.  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N°. 073 DE 2015 
(28 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ENCARGAR a la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, 

Magistrada de la Sección Segunda de esta Corporación, de las funciones 
del Despacho del doctor ALFONSO VARGAS RINCÓN, a partir del 1ºde 
mayo de 2015. 

 
Segundo: ENCARGAR al doctor GERARDO ARENAS MONSALVE, Magistrado de 

la Sección Segunda de esta Corporación, de las funciones del Despacho 
de la doctora BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ, a partir del 1º de 
mayo de 2015.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
     

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N°. 074 DE 2015 
(28 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ENCARGAR a la doctora FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA, 

Presidenta del Tribunal Administrativo de Santander, de las funciones 
del Despacho del doctor RAFAEL GUTIÉRREZ SOLANO, por el término 
de la licencia no remunerada a él concedida.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



ACUERDO No. 075 DE 2015 

 (28 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 

ACUERDA: 

 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 30 de abril de 2015, a los 

doctores: MARCO ANTONIO VELILLA MORENO, MARÍA ELIZABETH 

GARCÍA GONZÁLEZ, Magistrados de la Sección Primera, SANDRA LISSET 

IBARRA VÉLEZ, GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Magistrados 

de la Sección Segunda, RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO, HERNÁN 

ANDRADE RINCÓN, OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ, Magistrados de 
la Sección Tercera, MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, CARMEN 

TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ, JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

y HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, Magistrados de la Sección 

cuarta de esta Corporación, para asistir al “SEMINARIO DE 

ACTUALIZACIÓN EN TEMAS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA”, 
que se realizará en la ciudad de Cúcuta – Norte de Santander. 

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de abril de 2015, 

a los doctores JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA y CARLOS 

ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, Magistrados de la Sección Tercera de esta 

Corporación, para asistir al “SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN TEMAS 
DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA”, que se realizará en la ciudad de 

Cúcuta – Norte de Santander. 

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 29 y el 30 de abril 

de 2015, al doctor DANILO ROJAS BETANCOURTH, Magistrado de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al “SEMINARIO DE 

ACTUALIZACIÓN EN TEMAS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA”, 

que se realizará en la ciudad de Cúcuta – Norte de Santander. 

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de mayo de 2015, al 

doctor JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para atender la invitación de carácter académico 

extendida por la Procuraduría de la Administración de Panamá.  

 

Quinto: Las comisiones concedidas no causa erogación. 

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 

 

 
COMUNÍQUESE. 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta (E) 

 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 076 DE 2015 

(28 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996 y los Acuerdos No. PSAA15-
10297 y PSAA15-10308, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 

 
ACUERDA: 

 
  
 Primero:  ELEGIR en propiedad a la doctora PATRICIA VICTORIA 

MANJARRES BRAVO, como Magistrada del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, en reemplazo del doctor JAVIER ORTIZ DEL VALLE.  

 
Segundo: ELEGIR en propiedad al doctor VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ 

DÍAZ, como Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en reemplazo de la doctora MARÍA MARCELA 
CADAVID BRINGE.    

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

  



ACUERDO N°. 077 DE 2015 
(28 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor DEXTER EMILIO CUELLO 

VILLAREAL, como Magistrado en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Magdalena, en reemplazo del doctor GONZALO 
BECHARA OSPINA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad al doctor RODRIGO VERGARA CORTÉS, 

como Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, en 
reemplazo del doctor RAFAEL DARÍO RESTREPO QUIJANO, por el 
término de las vacaciones a él concedidas.   

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE. 
     

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

  



ACUERDO N°. 078 DE 2015 
(28 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a JORGE ALEJANDRO VARGAS GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.175.651 de Tunja, al cargo 
de RELATOR DE LA SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL de esta 
Corporación, a partir del 30 de abril de 2015.  

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a MARÍA ANGÉLICA PULIDO BARRETO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.888.131 de Bogotá, en el 
cargo de RELATORA DE LA SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL 
de esta Corporación, en reemplazo de JORGE ALEJANDRO VARGAS 
GARCÍA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

  



ACUERDO N°. 079 DE 2015 

(28 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

0 

 

ACUERDA: 

 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a JULIANA MOSQUERA CORREAL, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.432.715 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO III en descongestión, a partir del 28 de abril de 2015.  

 

Segundo: ACEPTAR la renuncia a JEIMMY CAROLINA GUERRERO BARACALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.878 de Bogotá, al cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO en descongestión, a partir del 28 de abril de 2015. 

  

 

Tercero: ACEPTAR la renuncia a LUIS GERARDO MORALES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.185.941 de Caldas, al cargo de CITADOR GRADO V, a partir 

del 28 de abril de 2015.  

 

Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a JEIMMY CAROLINA GUERRERO BARACALDO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.878 de Bogotá, en el cargo 

de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III en descongestión, en reemplazo de 
JULIANA MOSQUERA CORREAL, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Quinto:  ELEGIR en provisionalidad a LUIS GERARDO MORALES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 10.185.941 de Caldas, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO en descongestión, en reemplazo de JEIMMY CAROLINA 
GUERRERO BARACALDO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Sexto: ELEGIR en provisionalidad a MARÍA ANGÉLICA ALDANA BARCINILLA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.836.095 de Sincelejo, en el 

cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de LUIS GERARDO MORALES, a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 
 

 

COMUNÍQUESE, 

 

 

 
FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta (E) 

 

 

 FIRMADO ORIGINAL 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 


